
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría.  Villamaría Caldas, 
dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  A despacho de la señora 
Juez la prueba extraprocesal de Inspección judicial, junto con memorial del 
apoderado de la parte interesada en el que manifiesta su voluntad de retirar dicha 
prueba.  Es de aclarar que la diligencia estaba programada para el 23 de febrero a 
las 9 de la mañana 
 
 
ARIEL FLÓREZ ESCOBAR 
Secretario Ad Hoc 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto 137 

Radicado: 2020-370 
 
Por ser procedente, se accede al retiro de la solicitud de prueba extra proceso de 
“Inspección Judicial” que en escrito anterior solicita el apoderado de la parte 
interesada.  
 
Infórmesele esta decisión al perito designado, José David Pastrana Salazar. 
 
 

Notifíquese 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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